


Acciones para gaÉnt¡zar que los usuados en Cuba d¡spongan de la iñformac¡ón:

1. Ernitir la Comun¡cación de R¡esgo 0'1312022 a los usuarios de este tipo de equipos en el
Sistema Nacional de Salud (SNS) y se solicita verjf¡quen si los importados, comercializados y
utilizados en las instiluciones coinciden con los declarados como objeto de la alerta emitida por
ANVISA.

2. Además, el CECI\¡ED oienta la revisión exhaustiva en instituciones del SNS de¡ país, para
ve¡ifcar si se encuentra en uso el equipo de referencia, eique debe ser analizado por recursos
humanos especial¡zados del Centro Nacional de Electromedicina, para compfobar su
funcionamiento, con el objelivo de evitaf la ocurrencia de accidentes o eventos adveFos que
afecten la seguridad del paciente.

3. La Sección de
cumplimentando lo
equipos médicos",

Dispositivos Médicos,
Para el seguimiento a

equ¡pos y |eal¡zará un
uso declaladas en lasegu¡m¡enlo para

comunicación.

al correo:
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